
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
73/2021 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio DGAJEPL/CAJC/175/2026 del Director General de 
Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
del Congreso del Estado de Puebla.  

002578 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo de requerimiento.  
Visto el oficio del Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de 

Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de Puebla, mediante el cual 

desahoga el requerimiento formulado por proveído de ocho de enero del dos mil 

veintiséis. 

 

Con relación al cumplimiento del fallo, el promovente informa que se ha 

sumado una tercera iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Código Civil para el Estado de Puebla,  presentada en Sesión 

Pública Ordinaria de fecha quince de diciembre del año dos mil veinticinco, misma 

que se encuentra en estudio por parte de la Comisión de Procuración y 

Administración de Justicia en busca establecer un procedimiento sumario, 

gratuito y confidencial para el levantamiento de actas de nacimiento por identidad 

de género autopercibida, atendiendo al interés superior de la niñez. 

 

En ese sentido, se tiene al referido Congreso desahogando el requerimiento 

formulado, en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento decretado en 

autos. 
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Requerimiento.  

Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se requiere al Diputado Elías Lozada Ortega, Presidente de la 
Mesa Directiva y al Diputado Óscar Mauricio Céspedes Peregrina, 
Presidente Comisión de Procuración y Administración de Justicia, ambos 
del Congreso del Estado de Puebla, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, informen sobre el cumplimiento a la ejecutoria relativo a legislar 
con el objeto de establecer un procedimiento sumario para el levantamiento 
de nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de 
género autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez, en los 
términos indicados en la ejecutoria, debiendo acompañar copia certificada de 

las constancias necesarias para acreditar su dicho. 
 

Apercibimiento. 

Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio personal, no 

respecto del Congreso Local. 

 

Formación de tomo. 

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta 

fórmese el tomo II del cuaderno principal. 
 

Notifíquese.  
Por lista y en su residencia oficial al Diputado Elías Lozada Ortega, 

Presidente de la Mesa Directiva (1) y al Diputado Óscar Mauricio Céspedes 
Peregrina, Presidente Comisión de Procuración y Administración de 
Justicia (2), ambos del Congreso del Estado de Puebla. 
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En virtud que las referidas autoridades tienen su residencia fuera 

de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 207/2026 

al Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con 

residencia en San Andrés Cholula, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice las 

notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que, a efecto de evitar el engrose 

innecesario de este expediente, al devolver el despacho únicamente deberá 
remitir las constancias de notificación respectivas y, en su caso, las razones 
actuariales correspondientes, no así la totalidad de las constancias que 
integran la comunicación oficial recibida. 

 

Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
IdenƟficador de proceso de firma: 775507 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:50:46Z / 16/02/2026T17:50:46-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
85 7e fa f6 2f f6 17 26 d1 55 ff 48 07 16 3a 56 4d 5b 08 2c 56 a0 66 5f a9 ea 3f 57 2d 1e 88 b3 ea 91 3c 6e c0 6a 25 0c c8 f7 7c f9 72 aa be 
ef 87 c8 a1 3f 9c ed 22 90 aa b5 9e f4 c8 f1 29 26 1d 70 68 49 20 12 d2 17 2c 67 94 70 e6 50 e0 77 48 38 29 a6 4c 11 89 f9 e4 c9 a4 87 a7 
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25 f2 46 a1 79 7b 28 08 65 9b d7 f2 52 f0 6a 47 02 35 4b 09 71 16 05 0e b9 41 80 f7 9a 7e d1 8b e3 36 f7 2f 78 51 bb 06 65 1d 40 84 0e a1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:50:46Z / 16/02/2026T17:50:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:50:46Z / 16/02/2026T17:50:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1056254 
Datos estampillados A1AF149D01C036132A1F7B7708569C4673D9BCB779CFC4EB12E586FD68D2A09D0C9E

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:26:37Z / 16/02/2026T17:26:37-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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47 0a ab 45 10 8a 0b b1 2c 3a 64 70 4a 22 35 f9 6a 1d 93 48 39 2c c3 69 ec 2e 9b 31 fb 65 ad 50 18 73 ad cb 32 8f c1 17 3c 93 bc 23 55 
5b 46 fd 8b 8d af f8 ba df b5 5e 51 a1 80 35 ab 05 c6 dd 1e a8 51 c8 16 d9 62 1c 93 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:26:37Z / 16/02/2026T17:26:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/02/2026T23:26:37Z / 16/02/2026T17:26:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1056127 
Datos estampillados A3AFDCA08FBAFB8423041A0848C797DB6E6956772F459BAE9959AD885C13EA46C665
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